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Anulan que el euskera sea un mérito 
obligatorio en zona mixta y no vascófona

Discrepancias entre el PSN y 
sus socios de Gobierno a la hora 
de recurrir o no la sentencia

El Tribunal Superior de Justicia de Navarra ha anulado la 
puntuación del euskera como mérito para acceder a cual-
quier puesto de la Administración foral por concurso opo-
sición en la zona mixta, en la no vascófona y en los servi-
cios centrales. El recurso lo presentaron UGT y el Sindica-
to del Personal  Administrativo. PÁG. 20-23

Los sindicatos advierten de  
las repercusiones en las OPE 
hechas desde noviembre de 2017 

Varapalo judicial al decreto del euskera del Gobierno Barkos

Más de 8.000 interinos cobrarán  
72 millones del ‘grado’ en noviembre

 PÁG. 24-25

El Gobierno foral cumplirá  
así con la retroactividad  
y a partir de diciembre 
incluirá en las nóminas 
este complemento 

La sombra del 155 
vuelve a Cataluña

El Gobierno asegura que puede actuar de nuevo aunque se encuentre en funciones  PÁG. 2-5

Manifestación de ayer en Barcelona, donde ondea una pancarta con el lema ‘Lo volveremos a hacer’.  EFE
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multa por ir en 
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del permitido
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La misteriosa  
caja fuerte  
de El Sadar 
● Las obras han destapado 
una caja que contenía 3.400 
euros de épocas pasadas

PÁG. 43

LAS CIFRAS

19
FUNCIONARIOS  
TEMPORALES recibirán 
en su próxima nómina 
cerca de 43.000 euros 6.919

EUROS BRUTOS van a  
recibir de media los 8.045 
interinos tras la sentencia 
judicial que obliga al pago

● Si no resuelve el acopio de 
restos serán los servicios 
públicos los que 
intervendrán

El sancionado circulaba 
por la calle Amaya con 
su vehículo eléctrico  
y fue detectado  
por la policía
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El desafío soberanista  m

C.R.  
Barcelona 

Poco a poco, el independentis-
mo va dando pistas de cuál se-
rá su respuesta a la sentencia 
del Tribunal Supremo contra 
los líderes del procés. En prin-
cipio, habrá una reacción insti-
tucional y otra de la sociedad 
civil. La primera se centrará 
en la reacción del Gobierno ca-
talán y la que pueda dar el Par-
lamento autonómico. Nada se 
sabe hasta la fecha de ambas. 

 De lo que ya se empieza a 
conocer algo es de lo que pre-
paran las entidades de la socie-
dad civil. El sindicato CSC-In-
tersindical, próximo a la CUP, 
ya ha convocado una huelga 
general para el 11 de octubre.  

Este mismo sindicato ya or-
ganizó el paro de la autonomía  
del 3 de octubre de 2017, que 
tuvo un seguimiento desigual. 
De hecho, fue un éxito en la ad-
ministración pública, ya que la 

Generalitat permitió a sus fun-
cionarios hacer huelga sin que 
perdieran su sueldo, pero en 
cambio pinchó en la resplues-
ta de la gran industria y los co-
mercios.  

El debate que hay en el inde-
pendentismo es si esa huelga 
fijada para el 11 de octubre, co-
mo previsible fecha posterior 
a la sentencia, se prolonga más 
días. Ahí entra en juego la ini-
ciativa que propone la ANC 
que tratará de paralizar Cata-
luña durante tres días a través 
de marchas ciudadanas que 
bloquearán las principales ca-
rreteras.  

Sin acuerdo 
Partidos y entidades sociales 
llamaron ayer a la población a 
la desobediencia civil masiva. 
Pero no se ponen de acuerdo 
en qué quieren decir con ello. 
Para algunos, son meras mani-
festaciones, como las del 11-S, y 
para otros, como la ANC, se 
trata de una paralización inde-
finida de Cataluña. Caso apar-
te son las acciones que, previ-
siblemente, preparan los CDR 
para bloquear vías de comuni-
cación como el aeropuerto, el 
AVE o las autopistas de Catalu-
ña.    

El secesionismo duda 
si prolongar un paro 
convocado para el 11 
de octubre ante el fallo 
del juicio del ‘procés’

Una huelga general 
como respuesta 
a la sentencia 

Una marcha con antorchas recorrió ayer por la noche las calles de Gerona.  EFE
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LUCÍA PALACIOS 
Madrid           

La Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal (Airef) se 
mostró ayer firmemente contra-
ria a la reforma de las pensiones 
que aprobó de forma unilateral el 
Gobierno de Mariano Rajoy en 
2013. En especial, cargó contra el 
polémico Indice de Revaloriza-
ción de las Pensiones (IRP), que 
aboca a los jubilados a una subi-
da anual de sus prestaciones del 
0,25%, como así ocurrirá en ene-
ro salvo que se forme un nuevo 
gobierno que lo evite. Si esto se 
mantuviera en el tiempo, provo-
caría un recorte en las prestacio-
nes de hasta un 30%. 

“El diseño del IRP es muy defi-
ciente y la propia fórmula tiene 
problemas de circularidad sin re-
solver”, afirmó el presidente de 
este organismo independiente, 
José Luis Escrivá, durante una 
jornada sobre pensiones organi-
zada por la agencia de noticias 
Servimedia.  

Escrivá explicó que la Airef se 
dio cuenta de que este mecanis-
mo corrector –que supone en la 
práctica una cuasi congelación 
de las pensiones mientras la Se-
guridad Social esté en números 
rojos– iba a ser “impracticable”, 
porque implicaba una “desvalo-
rización” de las prestaciones y 
una pérdida de poder adquisitivo 
de los jubilados “en algunos ca-
sos del 30%”, y además “sobreve-
nida”.  

Esta menor capacidad de com-
pra se puso de manifiesto en el 
momento en que la inflación dejó 
atrás las tasas negativas una vez 
superada la crisis, mientras que 

las nóminas de los pensionistas 
subían solo el 0,25%, menos que 
el coste de la vida. Por ello, desde 
la Airef se dieron cuenta de que 
este instrumento que pretendía 
corregir las cuentas de la Seguri-
dad Social “no tenía recorrido” ya 
que el “problema de ajuste y co-
rrección del déficit de la Seguri-
dad Social se hacía en tiempos 
muy inasumibles”. 

No obstante, el organismo pú-
blico sí ve posible salvar el siste-
ma y hacerlo sin que los mayores 
pierdan poder adquisitivo, ya que 
asumen que el IRP no se podrá 
mantener al existir un consenso 
dentro de los partidos políticos y 
la sociedad de volver a vincular la 
revalorización a la inflación.  

Esto supondría un aumento 
del gasto de entre el 2,5% y el 3% 
del PIB de aquí a 2050, según los 

cálculos que hacen teniendo en 
cuenta que el país reaccionará al 
envejecimiento de la población 
con medidas para fomentar la na-
talidad e incentivar la inmigra-
ción. “Es un tema manejable pero 
hay que tomar las decisiones con 
tiempo, como se hizo en 2011”, 
sostuvo Escrivá. 

Por ello, precisamente su rece-
ta para solucionar los problemas 
de déficit y lograr la sostenibili-
dad es seguir profundizando en 
las reformas paramétricas de 
2011, la que se aprobó durante el 
Gobierno de José Luis Rodríguez 
Zapatero con el consenso de los 
agentes sociales. En este sentido, 
Escrivá aseguró que se corregi-
ría “más de la mitad del proble-
ma” que han identificado en el 
gasto si la edad real de jubilación 
se retrasara a los 67 años (igua-

lándose con la edad legal prevista 
para 2027), frente a la actual edad 
media que se sitúa en torno a los 
64. Además, se corregiría “otra 
parte significativa del déficit” si 
se avanza a que en el futuro se 
tenga en cuenta para el cálculo de 
la pensión toda la vida laboral; en 
la actualidad se consideran los 22 
últimos años y en 2027 se tomará 
en cuenta los últimos 25 años. 

Tasa de cobertura al 50%                   
A juicio de este experto, “estas re-
formas que inciden fundamen-
talmente sobre los que van a en-
trar en el sistema, y no sorpren-
den a alguien que ya tiene una 
pensión y le supone una pérdida 
de poder adquisitivo, son mucho 
más aceptables, razonables, y sa-
bemos que tienen mucha mayor 
aceptabilidad dentro de la socie-

dad y de los distintos agentes”.  
El objetivo que se plantea la Ai-

ref es mantener una tasa de co-
bertura por encima del 50%, “su-
ficiente para mantener el poder 
adquisitivo”, aunque ligeramen-
te inferior al 78% actual.              

A su vez, desde la Airef defen-
dieron la necesidad de reestruc-
turar los gastos del sistema de 
forma que todo aquello que no 
sea contributivo pase a financiar-
se vía presupuestos y no con las 
cotizaciones, como los gastos de 
personal, las políticas activas de 
empleo y las ayudas a la contrata-
ción o las prestaciones de viude-
dad y orfandad, lo que podría su-
poner un alivio de hasta 15.600 
millones, según UGT. “Que el dé-
ficit estructural esté en la Seguri-
dad Social es una decisión conta-
ble y discutible”, sostuvo Escrivá.

La Airef sostiene que 
retrasar la jubilación a 
los 67 años resolvería 
“la mitad del problema” 

Una pensión equivalente 
al 50% del salario en el 
futuro sería “suficiente” 
para mantener el poder 
adquisitivo con el IPC

La autoridad fiscal carga contra el 
índice para revalorizar las pensiones 
Cree que perderían hasta un 30% de poder adquisitivo de mantener el 0,25%

Concentración de la Federación de jubilados y pensionistas de UGT ayer ante el Congreso, con motivo del Día del Mayor. Piden revalorizar con el IPC. EFE

Japón sube dos puntos el IVA para pagar a sus jubilados
Los expertos opinan que 
esta fórmula no cabe en 
España, donde el IVA ya 
es mucho más alto y se 
contraería el consumo

EDURNE MARTÍNEZ 
Madrid 

Japón ha aumentado considera-
blemente su deuda pública en los 
últimos años (actualmente se si-
túa en el 238% del PIB) para cos-
tear el sistema público de salud y 
de pensiones, cuyo gasto ha au-
mentado mucho debido al enve-
jecimiento de su población. Para 
solucionarlo, el gobierno nipón 
ha decidido aumentar el IVA en 
dos puntos hasta el 10%. 

Según explicó el primer minis-

tro Shinzo Abe, el objetivo es “ga-
rantizar la Seguridad Social para 
todas las generaciones”, compro-
metiéndose además a aumentar 
la prestación para los pensionis-
tas de bajo ingresos y a construir 
más guarderías públicas para in-
centivar la natalidad.              

El incremento del IVA genera-
rá unos ingresos anuales adicio-
nales para las arcas públicas de 
48.382 millones de euros, según 
las estimaciones del Ejecutivo. 

Es la segunda vez en cinco 
años que el gobierno sube el IVA, 

después de que en 2014 se alzara 
desde el 5%. A pesar de este incre-
mento, Japón es uno de los países 
de la OCDE con un IVA más bajo, 
ya que la media se sitúa en el 
19,3%. Entre los países que están 
por encima se encuentra España, 
con el 21% actual.  

El nuestro es, junto con Japón, 
el país donde el reto demográfico 
es más grave porque la esperan-
za de vida es muy alta (83,4 años) 
mientras que la tasa de natalidad 
cae año tras año (actualmente se 
sitúa en 1,2 hijos por mujer). 

Antonio Pedraza, presidente 
del Consejo General de Econo-
mistas, reconoce que hay que to-
mar medidas “urgentemente” 
para costear el sistema de pen-
siones. Sin embargo, subir el IVA 
le parece una medida que “te-
niendo en cuenta el peso qeu tie-
ne el consumo en España, aquí 
afectaría mucho más que en Ja-
pón” y rercutiría en la economía 
en general. Lo que, en un mo-
mento de desaceleración como el 
actual “solo empeoraría la situa-
ción”.
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JOSÉ M. CAMARERO 
Madrid 

Diez meses después de que co-
menzara el juicio por la salida a 
Bolsa de Bankia, el tribunal dejó 
ayer visto para sentencia uno de 
los procesos que más impacto fi-
nanciero y político han tenido de-
rivado de los peores años de la 
crisis. En su alegato final ante la 
Audiencia Nacional, el expresi-
dente de Bankia Rodrigo Rato, 
que capitaneó la entidad durante 
año y medio en el que se lanzó al 
mercado bursátil, hizo uso de su 
último turno de palabra para de-
fender su inocencia. Lo hizo lan-
zando un dardo contra su suce-
sor en el cargo y actual presiden-
te del banco, José Ignacio 
Goirigolzarri, al que acusa de ha-
ber provocado este juicio por el 
rescate con dinero público que 
solicitó para Bankia en 2012 
cuando le sustituyó. 

Rato afirmó que lo que en rea-
lidad se ha estado juzgando ha si-
do el rescate de la entidad que se 
realizó tras su salida de la corpo-
ración. “Todos somos conscien-
tes de que una de las razones por 
la que se ha producido este juicio 
son las decisiones tomadas por el 

consejo de administración que 
me sustituyó” indicó. En esta lí-
nea, expuso ante los magistrados 
que aquella dirección “dijo que 
tomaba las decisiones por razo-
nes y cambio de estimaciones de 
futuro, y tenía toda la razón, por-
que la crisis financiera fue peor 
en 2012, 2013 y 2014”. Para finali-
zar recordó que “Bankia vale hoy 
por balance menos que cuando 
salió a Bolsa” en julio de 2011, 
cuando él la presidía. 

Rato, que fue ayer el único de 
los acusados que tomó la última 
palabra, añadió también que to-
das las decisiones que tomó su 
consejo en torno la salida a Bolsa 

El expresidente de 
Bankia alega que sus 
decisiones contaron con 
el respaldo del Banco de 
España

Apunta que el banco hoy 
“vale menos que al salir 
a Bolsa” en alusión a la 
gestión de Goirigolzarri

Rato culpa al rescate y a su sucesor  
en su alegato final del juicio de Bankia

“fueron contrastadas con las opi-
niones que sobre las mismas te-
nían el supervisor y el regulador, 
y en consonancia con ellos». Tam-
bién recordó que durante sus 17 
meses como presidente hubo 
“tres grandes cambios regulato-
rios y todos los aplicamos de for-
ma correcta según el regulador y 
el supervisor”. Añadió incluso 
que, en esa etapa, Bankia superó 
tres test de estrés de la Autoridad 
Bancaria Europea. 

 En su opinión, habría queda-
do atestiguado durante los cinco 
años de instrucción del caso –a  
cargo estuvo el magistrado Fer-
nando Andreu– y los diez meses 

Captura de la señal institucional de vídeo de la Audiencia Nacional ayer durante la intervención de Rato. EFE

de juicio oral –con la magistrada 
Ángela  Murillo al frente– que 
BFA y Bankia eran entidades fi-
nancieras complejas, organiza-
das según los más altos estánda-
res bancarios, que en ningún mo-
mento fueron criticadas por el 
regulador y el supervisor”. 

“Nuestros profesionales eran 
los mejores del mercado y conta-
ban constantemente con el ase-
soramiento de las mejores fir-
mas financieras del mundo”, des-
tacó ayer Rato, que insistió en 
que todas sus decisiones “fueron 
contrastadas con las opiniones 
que tenía el supervisor”. 

Con este alegato quedó ayer 

visto para sentencia el juicio por 
la salida a Bolsa de Bankia, cuya 
sentencia posiblemente no llega-
rá hasta bien entrado 2020, 
apuntan fuentes judiciales.  

En este proceso, Rodrigo Rato 
se enfrenta a una petición de cár-
cel de hasta ocho años y medio 
por supuesta estafa a inversores 
y falsedad contable, después de 
que la Fiscalía elevara sus peti-
ciones a finales de julio.  

El Ministerio Público también 
solicita seis años de prisión para 
el ex consejero ejecutivo de Ban-
kia, José Manuel Fernández Nor-
niella; cinco años de prisión para 
el exvicepresidente de la entidad 
José Luis Olivas, y hasta nueve 
meses para su sucesor, Francis-
co Verdú.  

Además, solicita penas de en-
tre dos  y un año de cárcel conmu-
table por multa para los exconse-
jeros del grupo con presencia en 
los comités de auditoría, entre 
ellos sus antiguos presidentes, el 
exministro del Interior Ángel 
Acebes, y Alberto Ibáñez, así co-
mo para el interventor de Bankia, 
Sergio Durá, y el socio auditor de 
Deloitte, Francisco Celma.

PENAS QUE SE PIDEN

Rodrigo Rato, expresidente de 
Bankia, 8 años y medio de cárcel 
por estafa y falsedad contable. 
José Manuel Fernández Nor-
niella, exconsejero ejecutivo de 
Bankia, 6 años,mismos delitos 
José Luis Olivas, exvicepresi-
dente, 5 años, por lo mismo. 
Francisco Verdú, sucedió a Oli-
vas como vicepresidente, 9 me-
ses de cárcel. 
 
Penas de entre 2 y 1 años de 
cárcel conmutable por multa 
para los expresidentes del comi-
té de auditoría Ángel Acebes y 
Alberto Ibáñez; el interventor de 
Bankia Sergio Durá, y el auditor 
de Deloitte Francisco Celma.
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● Vicente Fernández vuelve a 
estar imputado en virtud de su 
cargo en la Junta de Andalucía 
por supuestas irregularidades 
en la adjudicación de la mina

R.C. Madrid 

El presidente de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Indus-
triales (Sepi), Vicente Fernández, 
puso ayer su cargo a disposición 
del Gobierno, que lo cesará en el 
Consejo de Ministros de este 
viernes, tras reabrir la Audiencia 
Provincial de Sevilla el caso so-
bre la adjudicación de la mina de 
Aznalcóllar y volver a estar impu-
tado por su anterior cargo como 
consejero de Innovación, Indus-
tria y Turismo de la Junta de An-
dalucía.  

Así lo confirmó ayer la minis-
tra de Hacienda en funciones, 
María Jesús Montero, quien afir-
mó que habrá que dejar que la 
Justicia actúe, aunque recordó 
que se trata de un caso que se ha 
archivado ya en dos ocasiones. 
No obstante, quiso aclarar que se 
trata de una causa que forma par-
te de la actividad de Fernández 
antes de ser presidente de la Sepi. 

Y es que ayer la Sección Sépti-
ma de la Audiencia Provincial de 
Sevilla ordenó la reapertura de la 
causa que investiga presuntas 
irregularidades de la adjudica-
ción a la agrupación empresarial 
México Minorbis de los derechos 
de explotación del yacimiento 
minero de Aznalcóllar en 2015, 
en la que estará llamado a decla-
rar Fernández.  

En el auto, facilitado por el 
TSJA a la agencia Europa Press, 
la Sala acepta estimar íntegra-
mente el recurso de apelación in-
terpuesto por la representación 
legal de la sociedad Emerita Re-
sources y ordena reabrir esta 
causa revocando el auto de archi-
vo de marzo.

El presidente  
de la Sepi dimite 
tras reabrirse el 
caso Aznalcollar

Las matriculaciones suben 
un 18% en septiembre

Las ventas de coches se 
benefician del desplome 
que hubo en septiembre 
de 2018, pero acumulan 
una caída anual del 7,5% 

J. M. CAMARERO. Madrid
 

El mercado automovilístico ha re-
cuperado el tono después de un ve-
rano en el que las matriculaciones 
no paraban de caer con respecto a 
la misma estación del año pasado. 
Septiembre, en cambio, cerró con 
unas ventas de 81.751 vehículos 
nuevos, lo que supone un incre-
mento del 18,3% en comparación 
con septiembre de hace un año. El 
efecto estadístico permite salvar 
los muebles, ya que en septiembre 
de 2018 el mercado sufrió el des-
plome de las ventas (cayeron un 
17%) provocado por las ofertas de 
agosto en los concesionarios para 
sacar el ‘stock’ previo a la entrada 
en vigor la nueva normativa euro-
pea sobre emisiones WLTP. 

Con el registro del mes pasado, 
se rompen los cuatro meses segui-
dos a la baja en las matriculacio-
nes. El peor fue agosto, con un re-

corte de un 30% debido a lo ya co-
mentado. El mercado recorre esta 
senda a la baja desde hace ahora 
un año, con la excepción del mes 
de abril, cuando las ventas repun-
taron mínimamente. 

De hecho, la mejoría mostrada 
en septiembre no ha servido para 
compensar el arrastre de descen-

sos acumulados en 2019. Desde 
que comenzara el año, se han ma-
triculado unos 965.000 vehículos 
en España, lo que representa un 
7,5% menos que en los nueve pri-
meros meses de 2018, según los 
datos de las patronales Anfac, 
Ganvam y Faconauto. 

 Las ventas en el canal de parti-
culares siguen registrando debili-
dad, aunque mejoran, con una su-
bida del 3,3% y 40.893 unidades. 
En el acumulado del año, sufren 
un descenso del 13%, hasta las 
435.917 unidades. El canal de al-
quiladores es el que registró el ma-
yor ascenso en el mes, un 121%.  

EN NAVARRA

 +9,7% 
EN SEPTIEMBRE 
Se vendieron 848 vehículos, 
frente a los 773 de 2018. De 
ellos, 534 fueron de gasoli-
na, 234 diesel y 80 híbridos o 
eléctricos. 
  -17% 
ACUMULADO ANUAL 
Se han vendido 8.450 coches 
este año (10.189 en 2018)
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Euskera y acceso a la Función Pública m

BEATRIZ ARNEDO  Pamplona 

El Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra (TSJN) ha anulado la 
puntuación del euskera como 
mérito para acceder a cualquier  
puesto en la Administración fo-
ral por concurso oposición  en la 
zona mixta,  en la no vascófona y 
en los servicios centrales. Estima 
parcialmente el recurso que pre-
sentaron contra el decreto del 
uso del euskera en las adminis-
traciones UGT y el Sindicato del 
Personal Administrativo, cuyo 
abogado ha sido el exlíder del 
PSN Juan José Lizarbe.   

Ha sido todo un varapalo judi-
cial al anterior Gobierno de Uxue 
Barkos, autor de un decreto que 
entró en vigor el 30 de noviembre 
de 2017. Ante la decisión del TSJN 
sólo puede presentarse un recur-
so de casación (limitado a casos 
muy estrictos), para lo que hay un 
plazo de 30 días. La sentencia 
puede fracturar a los socios del 
Gobierno, con un PSN que ayer se 
mostraba muy satisfecho con la 
decisión del TSJN, mientras Ge-
roa Bai pedía que se recurriera. 

Euskera como mérito  
“Discriminatorio” y 
anticonstitucional 
La Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJN argumenta 
que la aplicación “imperativa” de 
la puntuación del euskera para 
cualquier plaza  que no tenga un 
perfil obligatorio en esa lengua 
en la zona mixta y servicios cen-
trales “conlleva una discrimina-
ción en la provisión de puestos en 
la Función Pública que no se co-
rresponde con los principios de 
racionalidad y proporcionalidad 
en la valoración del idioma”. Ex-
plica que hay plazas en las que es-
te mérito puede no ser relevante.  

“Esa exigencia imperativa des-
conoce la valoración individuali-
zada, racional, proporcionada y 
adecuada en función de las carac-
terísticas del puesto, las funcio-
nes a desarrollar y la realidad so-
ciolingüística que debe atender”. 
Afirma que es “desproporciona-

do” y  vulnera dos artículos de la 
Constitución, el 14, que  señala 
que los españoles son iguales an-
te la ley, y el 23, que recoge  su  de-
recho a acceder “en condiciones 
de igualdad” a  cargos públicos;  e 
infligiría la Ley foral del Euskera. 

Por el contrario, ve “plena le-
galidad” en la valoración del 
euskera como mérito cualificado 
si se trata de la zona vascófona.  

Valoración del euskera 
No se justifican ni 
motivan los porcentajes 

La sentencia del TSJN 
no impide que pueda ser 
mérito, sino que lo sea 
obligatoriamente en 
todo concurso oposición

Es un varapalo jurídico al 
anterior Gobierno de 
Barkos, al anular una 
parte clave del decreto 
sobre el uso del euskera

La Justicia anula que puntúe el euskera 
como mérito en zona mixta y no vascófona
Afecta a puestos sin perfil de euskera y a plazas de los servicios centrales

Otra de las razones que esgrime 
el TSJN al anular la parte del de-
creto que regula la puntuación 
del euskera como mérito en la 
zona mixta y no vascófona  y en 
los servicios centrales es que 
considera que “los porcentajes 
de valoración que establecía ca-
recen de justificación y motiva-
ción”.  

 El decreto fijaba que en todo 
concurso-oposición de entrada 
a la Administración foral la pun-
tuación del euskera como méri-
to en la zona mixta y en los servi-
cios centrales “deberá suponer” 

el 7% en relación con la puntua-
ción asignada al resto del bare-
mo de méritos, y en concurso de 
méritos, el 6%. En función del 
grado de atención a la ciudada-
nía, se podía elevar hasta 14% y 
12% respectivamente. En la zona 
no vascófona, indicaba que la 
puntuación “podrá suponer” 
hasta el 7% en concurso-oposi-
ción y hasta el 6% en el concurso 
de méritos. Todo ello ha sido 
anulado por  el TSJN. 

 El Gobierno alegaba que hay 
“multitud “ de informes que sos-
tiene estos porcentajes, argu-

mento que rechaza la sala. No le 
sirve el informe y valoraciones 
del director gerente de Euska-
rabidea, Mikel Arregi, que ve 
“manifiestamente insuficientes, 
tanto en su contenido, motiva-
ción y fundamento, como en la 
propia toma de datos de los que 
parte sus conclusiones”. “Esa 
carencia de motivación y justifi-
cación determina la nulidad de 
los preceptos”, máxime cuando 
aumentaba la puntuación res-
pecto a la normativa anterior, 
incremento que no se ha justifi-
cado, agrega.  
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Mantiene 
Anula

CAPÍTULO II 
Servicios centrales de 
la Administración de la 
Comunidad Foral de 
Navarra 

Artículo 20. Relaciones con 
la ciudadanía 

 
ANULA 
1. Las notificaciones y comunica-
ciones que se dirijan de forma ge-
neral a la ciudadanía, deberán re-
dactarse de forma bilingüe. 
 
En el caso de expedientes admi-
nistrativos iniciados por perso-
nas físicas o jurídicas en euskera, 
las comunicaciones derivadas de 
dichos expedientes serán remiti-
das a las personas interesadas de 
forma bilingüe. 
 
2. Los impresos y escritos oficia-
les que sean de uso general para 
toda la población se redactarán 
de forma bilingüe. 

 
 
MANTIENE: 
3. En lo que respecta a la atención 
oral, los servicios centrales de la 
Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra impulsarán me-
didas para la atención a la ciuda-
danía en euskera. Entre otras 
medidas, podrán figurar la crea-
ción de puntos de información y 
la creación de circuitos bilingües 
formados por personal con cono-
cimiento de euskera. 
 
4. Las comunicaciones realiza-
das a través de medios electróni-
cos disponibles para la ciudada-
nía, cuya titularidad correspon-
da a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, 
que permitan el acceso electróni-
co a informaciones, servicios y 
transacciones, serán accesibles 
en castellano y en euskera y posi-
bilitarán la interoperabilidad en 
las dos lenguas. 

Artículo 21. Imagen, avisos y 
publicaciones 
MANTIENE: 
1. Todo elemento general de co-
municación e imagen de la Admi-
nistración de la Comunidad Fo-
ral de Navarra reflejará su reali-
dad bilingüe. 

 
ANULA 
2. Los rótulos indicativos de ofici-
nas, despachos y dependencias, 
la rotulación de materiales, uni-
formes y vehículos, así como los 
encabezamientos y membretes 
de los impresos y documentos, 
los sellos oficiales, y cualesquiera 
otros elementos de identifica-
ción y señalización de los servi-
cios centrales, se realizarán de 
forma bilingüe. 
 
3. Las disposiciones, avisos, folle-
tos informativos, material gráfi-
co de campañas, publicaciones 
divulgativas, anuncios y publici-
dad de toda clase u otros escritos 
similares que los servicios cen-
trales dirijan al conjunto de la po-
blación se redactarán de forma 
bilingüe. 

 
4. Los ele-
mentos infor-
mativos de la señaliza-
ción viaria de titularidad pública 
de la red de carreteras de la Co-
munidad Foral de Navarra se re-
dactarán de forma bilingüe. 

 

CAPÍTULO III 
Conocimiento 
preceptivo y valoración 
del euskera en el 
ingreso o provisión de 
los puestos de trabajo 
ZONA MIXTA.Administración 
de la Comunidad Foral. 
 
Artículo 30. Puestos bilingües 

 
LO MANTIENE 
1. La Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra especifi-
cará en qué puestos de la zona 
mixta es preceptivo el conoci-
miento del euskera, e indicará en 
su plantilla orgánica dichos 
puestos bilingües y el nivel de co-
nocimiento de euskera requeri-
do en ellos. 

 
2. La determinación de los pues-
tos bilingües y del nivel de cono-
cimiento de euskera requerido 
en ellos se hará teniendo en cuen-
ta la realidad sociolingüística de 
la zona, lo establecido en los capí-
tulos I y II del título III del presen-
te decreto foral, y, especialmente, 
en el artículo 25.2 . 

Artículo 31. Valoración como 
mérito 
 
ANULA TODO EL ARTÍCULO 
1. En los puestos de las unidades 
orgánicas de la Administración 
de la Comunidad Foral de Nava-
rra radicadas la zona mixta no 
determinados como bilingües en 
los que el ingreso se realice por 
concurso-oposición, la valora-
ción del euskera como mérito de-
berá suponer el 7% en relación 
con la puntuación asignada al 
resto del baremo de méritos, y en 
la provisión de puestos por con-
curso de méritos deberá suponer 
el 6% en relación con la puntua-
ción asignada al resto del baremo 
de méritos. 
 
2. En función del grado de aten-
ción o trato con la ciudadanía que 
tengan determinados puestos de 
trabajo de las unidades orgáni-
cas de la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra radi-

cadas la 
zona mixta y 

previo informe justifica-
tivo de Euskarabidea - Instituto 
Navarro del Euskera, si el ingre-
so se realiza por concurso-oposi-
ción el porcentaje a asignar para 
su valoración podrá ser de hasta 
el 14% en relación con la puntua-
ción asignada al resto del baremo 
de méritos, y en la provisión de 
puestos por concurso de méritos 
podrá suponer hasta el 12% en re-
lación con la puntuación asigna-
da al resto del baremo de méri-
tos. 

 

ZONA NO VASCÓFONA. 
Administración de la 
Comunidad Foral 
 

Artículo 34. Puestos bilingües 
LO MANTIENE: 
1. Con el fin de facilitar el derecho 
de la ciudadanía a dirigirse en 
euskera a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra en 
la zona no vascófona, esta podrá 
especificar en qué puestos de la 
zona no vascófona es preceptivo 
el conocimiento del euskera, e in-
dicará en su plantilla orgánica di-
chos puestos bilingües y el nivel 
de conocimiento de euskera re-
querido en ellos. 
 
2. La determinación de los pues-
tos bilingües y del nivel de cono-
cimiento de euskera requerido 
en ellos se hará teniendo en cuen-
ta la realidad sociolingüística de 
la zona, lo establecido en los capí-
tulos I y II del título III del presen-
te decreto foral, y, especialmente, 
en el artículo 25.2. 

Artículo 35. Valoración como 
mérito. 

 
ANULA TODO EL ARTÍCULO 
1. En los puestos de las unidades 
orgánicas de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra 
radicadas en la zona no vascófona 
no determinados como bilingües 
en los que el ingreso se realice por 
concurso-oposición, la valoración 
del euskera como mérito podrá 
suponer hasta el 7% en relación 
con la puntuación asignada al res-
to del baremo de méritos, y en la 
provisión de puestos por concur-
so de méritos podrá suponer has-
ta el 6% en relación con la puntua-
ción asignada al resto del baremo 
de méritos, previo informe justifi-
cativo de Euskarabidea - Instituto 
Navarro del Euskera. 

Artículos anulados por el TSJN
En su sentencia, anula 3 artículos, varios apartados de otros 2, y una disposición 
del decreto sobre el uso del euskera en las administraciones públicas de Navarra 

Servicios centrales 
“Deben acomodarse al 
derecho del ciudadano” 
El decreto en parte anulado reco-
ge una novedad, añade a la regu-
lación por zonas lingüísticas  otra 
sobre el uso del euskera en los 
servicios “centrales” de la Admi-
nistración, los que se prestan a 
toda Navarra. Se regulaba que en 
estos servicios, en sus relaciones 
con la ciudadanía, imagen, avisos 
y publicaciones todo sería bilin-
güe, en euskera y castellano.  

La sentencia anula esa obliga-
ción, argumentando que  el crite-
rio no puede ser el “bilingüismo 
imperativamente”, sino que se 
debe tener en cuenta al destina-
tario y la zona lingüística donde 
reside, además de la actuación 
administrativa de la que se trate. 
Recalca que el órgano adminis-
trativo ha de acomodarse al dere-
cho del ciudadano, no a la inversa.  

No obligatorio el 
bilingüismo Señales, 
uniformes y vehículos 
El tribunal anula que los elemen-
tos informativos de la señaliza-
ción viaria de titularidad pública 
de la red de carreteras de Nava-
rra deban redactarse en euskera 
y castellano en toda Navarra.  

Suprime la obligación de que 
sea bilingüe la rotulación de uni-
formes y vehículos, lo que hizo 
que ayer el sindicato de Policía 
Foral CSIF/SPF exigiese al Go-
bierno que rotule sólo en caste-
llano los uniformes, comisarías y 
vehículos de Policía Foral en zo-
na mixta y no vascófona.  

La sentencia  anula los artícu-
los que indican que  deben ser en 
euskera y castellano las notifica-
ciones y comunicaciones a la ciu-
dadanía de esos servicios centra-
les, sus  escritos oficiales, los ró-
tulos indicativos de sus oficinas y 
dependencias; los membretes de 
sus documentos; además de las 
publicaciones divulgativas, 
anuncios y publicidad. 

No anula toda la norma.  
No ve infracción en fijar 
puestos bilingües 
El tribunal desestima la petición 
de los demandantes de anular to-
do el decreto del uso del euskera. 
Estos argumentaban, entre otros 
aspectos, que lesionaba dere-
chos constitucionales, discrimi-
nando a casi toda la población na-
varra en el acceso a la función pú-
blica en beneficio de una 
pequeña minoría, iniciando, ade-
más, un proceso de “euskalduni-
zación” de la Administración. En 
la sentencia se desestiman estas 
alegaciones por ser “afirmacio-
nes absolutamente genéricas, 
sin la más mínima concreción y 
sin sustento jurídico alguno”.  

El TSJN no anula los artículos 
que regulan que se deben esta-
blecer en las plantillas de los dis-
tintos departamentos de la Ad-
ministración determinados 
puestos bilingües en euskera y 
castellano, especialmente en ta-
reas como la atención al público o 
información, entre otras. El tri-
bunal no aprecia en esa regula-
ción infracción jurídica alguna. 

Servicios centrales de la 
administración de la 
Comunidad Foral 
 
Artículo 38. Puestos bilingües 

 
LO MANTIENE 
1. La Administración de la Comu-
nidad Foral determinará los 
puestos bilingües de sus servi-
cios centrales, e indicará en su 
plantilla orgánica dichos puestos 
bilingües y el nivel de conoci-
miento de euskera requerido en 
ellos. 
 
2. La determinación de los pues-
tos bilingües y del nivel de cono-
cimiento de euskera requerido 
en ellos se hará teniendo en cuen-
ta lo establecido en los capítulos I 
y II del título III del presente de-
creto foral, y, especialmente, en 
el artículo 25.2. 

Artículo 39. Valoración como 
mérito 
 
ANULA TODO EL ARTÍCULO 
1. En los puestos de los servicios 
centrales de la Administración 
de la Comunidad Foral no deter-
minados como bilingües en los 
que el ingreso se realice por con-
curso-oposición, la valoración 
del euskera como mérito deberá 
suponer el 7% en relación con la 
puntuación asignada al resto del 
baremo de méritos, y en la provi-
sión de puestos por concurso de 
méritos deberá suponer el 6% en 
relación con la puntuación asig-
nada al resto del baremo de méri-
tos. 
 
2. En función del grado de aten-
ción o trato con la ciudadanía que 
tengan determinados puestos de 
trabajo de los servicios centrales 
de la Administración de la Comu-
nidad Foral y previo informe jus-
tificativo de Euskarabidea - Insti-
tuto Navarro del Euskera, si el in-
greso se realiza por 
concurso-oposición el porcenta-
je a asignar para su valoración 
podrá ser de hasta el 14% en rela-
ción con la puntuación asignada 
al resto del baremo de méritos, y 
en la provisión de puestos por 
concurso de méritos podrá supo-
ner hasta el 12% en relación con la 
puntuación asignada al resto del 
baremo de méritos. 

Disposición Transitoria 
Cuarta. Valoración 
como mérito. 
 
ANULA ALGUNAS 
EXPRESIONES  
(LAS SUBRAYADAS) 

Hasta que se identifiquen los ser-
vicios centrales y se apruebe la 
relación de puestos de trabajo 
mencionada en los artículos 27.2, 
31.2 y 39.2, en las convocatorias 
de ingreso por concurso-oposi-
ción y en las de provisión de 
puestos por concurso de méri-
tos, se aplicarán los porcentajes 
mínimos de valoración del 
euskera señalados en este de-
creto foral para la zona en la que 
estén ubicados dichos puestos.
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Desde la izquierda, la consejera Ana Ollo, el vicepresidente y portavoz Javier Remírez y la presidenta María Chivite, en un acto de esta legislatura. J.A.GOÑI

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

PSN y Geroa Bai, socios en el seno 
del Gobierno que preside María 
Chivite, difieren en qué debe ha-
cer el Ejecutivo a raíz de la senten-
cia hecha pública ayer por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Na-
varra. Mientras los socialistas 
mantienen que el fallo es tan con-
tundente que no debe ser recurri-
do, los nacionalistas abogan por lo 
contrario. El embrollo no es pe-
queño. La sentencia significa un 
revés para el decreto del uso del 
euskera en la administración que 
el Gobierno de Uxue Barkos apro-
bó la pasada legislatura y que 
constituyó el núcleo de una políti-
ca lingüística que tuvo a la conse-
jera Ana Ollo como su máximo ex-
ponente. Pero Ollo sigue como 
consejera responsable de la políti-
ca lingüística en el actual Ejecuti-
vo de Chivite. Además, ha mante-
nido al frente de Euskarabidea 
(Instituto Navarro del Euskera) a 
Mikel Arregi. 

Para cuando el portavoz del Go-
bierno, el socialista Javier Remí-
rez, declinó a media mañana de 

ayer opinar sobre la sentencia del 
TSJN y abogó por actuar “con rigor 
y profesionalidad” antes de tomar 
decisiones, la consejera Ana Ollo –
Geroa Bai– ya había hecho decla-
raciones a Euskalerria Irratia en 
las que, tal y como recogió Naiz, se 
mostró favorable a que el Gobier-
no recurra el fallo. “Es una noticia 
triste para los euskaldunes y para 
todos los navarros, ya que el 
euskera es una lengua de todos”, 
dijo Ollo acerca de la sentencia. 

Geroa Bai, coalición de Barkos y 
Ollo, reclamó al Gobierno que es-
tudie la interposición de un recur-
so de casación contra el fallo. Los 
nacionalistas consideraron que el 
TSJN interpreta la ley “como una 
barrera lingüística y no como un 
reconocimiento de derechos”, e in-
terpreta la zonificación lingüística 
de Navarra “como herramienta 
para entorpecer el cumplimiento 
de los deberes lingüísticos que la 
Ley Foral del Euskera impone a la 
Administración”.  

Podemos, miembro también 
del Gobierno, criticó la sentencia 
del TSJN y pidió una reunión “ur-
gente” de la comisión de segui-
miento del acuerdo programático 
para “valorar el impacto” del fallo. 
Izquierda-Ezkerra, socio externo 
del Ejecutivo, también apoyó recu-
rrir la sentencia. 

PSN: decreto “discriminatorio”  
Pero desde el PSN cerraron la 
puerta ayer a dicho recurso.  “Lo 
que tenga que decir Geroa Bai, que 
lo diga Geroa Bai.  Nosotros, como 
partido, lo decimos claramente: no 
cabe recurso a una sentencia que 
es clara. Hacer un recurso ante el 
mismo tribunal no es de recibo, 
cuando además nosotros ya defen-
díamos los mismos argumentos 

La consejera Ollo (Geroa 
Bai), precursora del 
decreto del euskera en 
la pasada legislatura,  
a favor de recurrir

El PSN replica por 
medio de Alzórriz: “Lo 
decimos claramente,  
no cabe recurso a una 
sentencia que es clara”

División entre los socios de gobierno 
sobre si hay que recurrir o no el fallo

que ha sentenciado el TSJN”, ma-
nifestó el portavoz parlamentario 
socialista, Ramón Alzórriz, quien 
se refirió ya al decreto del euskera 
del Gobierno de Barkos en pasado. 
“Vulneraba y atacaba la igualdad 
de oportunidades en el acceso a la 
función pública; discriminaba 
dentro de Navarra a quien no ha-
bla euskera, sobre todo en la zona 
mixta y no vascófona; y atentaba 
contra la realidad sociolingüística 
de nuestra tierra”. 

El debate de la zonificación 
El fallo judicial conocido ayer re-
cuperó para el primer plano una 
clásica aspiración nacionalista: la 
modificación de la Ley del Euske-
ra para acabar con la zonificación 
lingüística vigente en Navarra. Pa-
ra que, según Geroa Bai, “el euske-
ra sea una lengua propia, no ofi-
cial, en todo el territorio”. Bildu 
afirmó que la sentencia “pone en 
evidencia una vez más” la “necesi-
dad” de cambiar la ley. “Mientras 
la zonificación siga vigente, resul-
tará imposible garantizar median-
te decreto los derechos lingüísti-
cos de los euskaldunes en Nafa-
rroa”, aseveró la abertzale 
Bakartxo Ruiz. En una reciente 
entrevista de este periódico, la 
consejera Ana Ollo también res-
pondió con un “sí” a la pregunta de 
si la zonificación debe suprimirse. 

Sin embargo, al igual que la del 
recurso, desde el PSN cierran la 
puerta a esta posibilidad: 
– ¿Eliminar la zonificación? No. La 
realidad lingüística de Navarra es 
la que es, no la que algunos quie-
ren que sean –afirmó Ramón Al-
zórriz–.  Si el Gobierno de Barkos, 
con una mayoría nacionalista, no 
pudo cambiar la Ley del Euskera, 
el actual no la va a cambiar.

● “El demandado es el 
departamento de Ana Ollo, 
que sigue al frente de la 
política lingüística del 
Gobierno”, destaca

Navarra Suma consideró ayer 
un “claro varapalo” a la política 
lingüística del anterior Gobier-
no foral la sentencia del TSJN y 
pidió al actual Ejecutivo de Ma-
ría Chivite que “acate” y “cum-
pla” el fallo. Los parlamenta-
rios Juan Luis Sánchez de Mu-
niáin y Marta Álvarez tildaron 
de “sectario” el decreto foral 
del euskera que elaboró en la 
pasada legislatura el gabinete 
de Uxue Barkos. “Y ahora, ade-
más, es ilegal. Rompía la igual-
dad de oportunidades de los 
ciudadanos y lo confirman los 
tribunales de Justicia”, dijo Ál-
varez. “La normativa anterior 
ya permitía la valoración como 
mérito del euskera, lo que no 
hacía era imponerlo”. 

Sánchez de Muniáin desta-
có que la sentencia genera una 
situación “caótica” en el actual 
Gobierno:  “El recurrente es 
UGT, que viene a defender los 
mismos argumentos que el 
PSN, pero el demandado es el 
departamento de Ana Ollo, que 
sigue al frente de la política lin-
güística del Gobierno. El de-
mandante y el demandado 
prácticamente conviven”.

NA+ pide al 
Gobierno que  
acate y cumpla 
la sentencia

EL PSN SE MANIFESTÓ CONTRA LA 
POLÍTICA LINGÜÍSTICA DE BARKOS

El PSN participó en la manifestación organizada en la pasada legisla-
tura contra la política lingüística del Gobierno de Uxue Barkos. La foto-
grafía es de aquel día, el 2 de junio de 2018, y en ella aparecen miembros 
del actual Ejecutivo en el que los socialistas y Geroa Bai son socios, co-
mo los consejeros Javier Remírez y Carlos Gimeno, y los durectores ge-
nerales Guzmán Garmendia y Jesús Mari Rodríguez. También otros 
actuales cargos del PSN como el delegado del Gobierno central, José 
Luis Arasti; los parlamentarios Ramón Alzórriz, Nuria Medina y Jorge 
Aguirre; la diputada Conchi Ruiz; la concejal de Pamplona Maite Espo-
rrín; o el presidente del partido, Fabricio de Potestad.   CEDIDA

ACUERDO PSN-GEROA-PODEMOS-I-E Y DECRETO DEL EUSKERA 

b  En el plazo máximo de un 
año desde la constitución del 
Gobierno, se estudiará el fun-
cionamiento de la normativa 
vigente del uso del euskera en 
las Administraciones Públicas 
de Navarra para, conforme a 
ese diagnóstico, impulsar una 
modificación de la normativa 
vigente de cara a buscar un 
mayor consenso sindical,  
social y político. 

b  Se tendrá en cuenta asi-
mismo lo que puedan deter-
minar los tribunales de Justi-
cia sobre los recursos pen-
dientes respecto de la 
normativa vigente en cada  
momento y el respeto a los  
derechos consolidados de  
las personas que trabajan  
en las administraciones  
públicas.
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Fachada del Palacio de Navarra, en la avenida Carlos III EDUARDO BUEXENS

Sindicatos advierten de que 
la sentencia podría obligar  
a revisar OPEs ya realizadas   
UGT, SPA, AFAPNA y CC 
OO piden al Ejecutivo 
que “acate el fallo” y 
cautela a la hora de fijar 
los perfiles lingüísticos

DIANA DE MIGUEL  Pamplona 

La sentencia del TSJN que anula 
varios artículos del decreto foral 
del euskera sobre la valoración del 
vascuence como mérito para cual-
quier puesto de trabajo que no ten-
ga perfil obligatorio en la zona 
mixta y la zona no vascófona po-
dría obligar al Gobierno foral no 
sólo a realizar una nueva estructu-
ra de plantilla orgánica. También, 
a revisar las convocatorias de em-
pleo realizadas desde que el decre-
to entró en vigor (finales de 2017), 
así como todos los procesos de mé-
ritos y traslados. ¿El objetivo? Ve-
rificar si se realizaron en base a la 
baremación del euskera ahora 
anulada por los tribunales. Así lo 
entienden al menos los sindicatos 
UGT, SPA, AFAPNA y CC OO. Los 
dos primeros, promotores del re-
curso contra el decreto que el 
TSJN ha estimado ahora parcial-
mente, consideran, a la espera de 
un análisis más sosegado del fallo, 
que la decisión judicial obliga a 
realizar esa revisión de las convo-
catorias para evitar inseguridad 
jurídica y hasta eventuales impug-
naciones de plazas. 

Desde UGT, Jesús Elizalde, pide 
al Ejecutivo que “acate el falle” y 
actúe con“cautela” a la hora de fi-
jar perfiles lingüísticos en las plan-
tillas y, también, a la hora de valo-
rar los méritos. “En su opinión, la 
zonificación que establece la ley 
del euskera “está dentro de lo razo-
nable y viendo la sentencia debe-
ría mantenerse en términos simi-
lares a los actuales”. Yolanda Nú-
ñez, del Sindicato del Personal 
Administrativo, asegura que se 
han reclasificado plazas con requi-
sito de euskera, la mayoría de ad-

ministrativo, y que todos esos pro-
cesos van a tener que revisarse 
ahora. “Por eso nosotros solicita-
mos en su día suspender la aplica-
ción de dicho decreto”, recuerda 
asegurando que ha sido precisa-
mente la falta de motivación de los 
informes de Euskaribea lo que, se-
gún la sentencia del TSJN, ha moti-
vado la nulidad de los preceptos. 

Negociación abierta 
Desde AFAPNA, que también ha 
interpuesto un recurso contra el 
decreto del euskera aunque el fa-
llo todavía no se conoce, también 
se adelantaron ayer en anticipar 
esa posible revisión de OPEs ya 
realizadas y las que todavía están 
sin aprobar. “Hemos defendido 
que las plantillas sean de sentido 
común y con el nuevo decreto no lo 
eran”, defiende Juan Carlos Labo-
reo. El sindicato pide al Ejecutivo 
foral una “negociación abierta” pa-
ra hablar de las ofertas públicas de 
empleo y determinar los baremos 
para la fase de méritos. 

Desde CC OO, que aunque no 
recurrió el decreto tampoco lo 
apoyaron por considerar “despro-
porcionada” la valoración que ha-
cía del euskera y por no tener “se-

guridad jurídica” en vista a los ar-
gumentos del Consejo de Navarra, 
consideraron ayer que era necesa-
rio “despolitizar” el tema. Cecilio 
Aperte también ve preciso revisar 
las convocatorias de empleo y los 
procesos de mérito y traslado rea-
lizados desde la aprobación del de-
creto. ELA emitirá hoy su opinión 
sobre la sentencia, mientras que 
LAB consideró “inaceptable y gra-
ve” la sentencia. “Deja otra vez 
más a un lado el idioma propio del 
territorio y a sus hablantes”, dijo. 

Desde Geroa Bai y Bildu critica-
ron el fallo  porque, en su opinión, 
mientras que se “discrimina” a los 
que saben euskera, se valora como 
mérito el conocimiento de lenguas 
comunitarias como el inglés y el 
alemán. Sobre este punto, las fuen-
tes consultadas detallaron que 
hasta la entrada en vigor del decre-
to del euskera, los idiomas comu-
nitarios estaban valorados como 
mérito en base a una norma foral 
aún en vigor. No obstante, preci-
san, la sentencia no se opone a la 
promoción del euskera sino a su 
obligatoriedad, por lo que nada 
impide que se pueda seguir valo-
rando como mérito en la normati-
va que los regula.

Rótulos policiales, sólo en castellano

Entre los artículos del Decreto Foral que declara nulos la sentencia 
se encuentra el 21.2 que imponía la rotulación en bilingüe de las “ofi-
cinas, despachos y dependencias, la rotulación de materiales, unifor-
mes y vehículos, así como los encabezamientos y membretes de los 
impresos y documentos, los sellos oficiales, y cualquier otro elemen-
to de identificación y señalización” de los servicios centrales, inclui-
dos los de la Policía Foral. Y de ahí que ayer el sindicato CSIF/SPF se 
apresura en exigir al Gobierno foral el cumplimiento del fallo proce-
diendo a rotular “exclusivamente” en español las comisarías, despa-
chos y dependencias, uniformes y vehículos de Policía Foral que 
prestan servicios a los ciudadanos en las zonas mixta y no vascófona . 
El TSJN señala en la sentencia que “la lengua es una derecho de ciu-
dadano, no de la Administración y que tal derecho ha de acomodarse 
al régimen establecido en una ley”. Asimismo determina que la “re-
dacción imperativamente bilingüe desconoce el fundamento, natu-
raleza, función y régimen del uso de la lengua por los Servicios Cen-
trales en los términos que ha validad esta sala”. 

REACCIONES

“La cooficialidad debe 
interpretarse de forma 
más ecuánime” 
JESÚS ELIZALDE 
UGT 

El sindicato UGT realizó ayer una 
valoración “positiva” de la sen-
tencia ante un decreto que “no 
era acorde a la realidad sociolin-
güística de la Comunidad foral y 
que vulneraba derechos funda-
mentales como la igualdad y ca-
pacidad en el acceso a la función 
pública, dejando en desventaja al 
90% de la ciudadanía”. En opinión 
de Jesús Elizalde, “el sentido de 
la cooficialidad debe interpretar-
se de forma más ecuánime, con 
más sentido común”. 

“Pedimos una  
negociación abierta 
para fijar baremos ” 
JUAN CARLOS LABOREO 
AFAPNA 

AFAPNA considera que a la vista 
de la sentencia la Administración 
debería plantear una nueva es-
tructura de plantilla orgánica. 
“Hemos defendido que las planti-
llas sean de sentido común y con 
el nuevo decreto no lo eran”, ase-
gura Juan Carlos Laboreo. Espera 
conocer pronto la sentencia sobre 
el recurso que interpuso su sindi-
cato contra el decreto para poder 
“ver la película completa”. “Era un 
decreto político y vamos a pedir la 
ejecución de sentencia inmedia-
ta”, dice antes de anticipar que de-
berán revisarse OPEs.

“Puede haber 
procesos de méritos y 
traslados afectados” 
YOLANDA NÚÑEZ 
SPA 

Desde el Sindicato del Personal 
Administrativo aseguraron ayer 
que van a solicitar una rápida 
aplicación del fallo. Yolanda Nú-
ñez detalla que en la administra-
ción se han reclasificado plazas, 
sobre todo de administrativa, pa-
ra incluir el requisito de euskera y 
que a la vista de la sentencia re-
sultada preciso llevar a cabo una 
revisión de todas las plazas “con 
una fundamentación legal” para 
verificar si los cambios realiza-
dos se ajustan a la legalidad.  

“Nunca apoyamos el 
decreto; había que 
despolitizar el tema” 
CECILIO APERTE 
CC OO 

CC OO defendió ayer tras cono-
cer la sentencia, que aunque el 
sindicato no interpuso ningún re-
curso contra el decreto, tampoco 
lo apoyaron por considerarlo 
“desproporcionado” con la valo-
ración del euskera y por no tener 
“seguridad jurídica”. “Nosotros 
somos partidarios de incentivar 
el conocimiento del euskera”, 
aclaró. Asegura que los criterios 
anulados podrían haberse utili-
zando en alguna convocatoria de 
empleo y también en los proce-
sos de méritos y traslados  que 
ahora, entiende, deben revisarse.

Euskera y acceso a la Función Pública



24 NAVARRA Diario de Navarra Miércoles, 2 de octubre de 2019

Administración foral m

IÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Lo que se vivió ayer entre los em-
pleados temporales de la Admi-
nistración foral fue lo más pareci-
do a que un pellizco del ‘gordo’ de 
la Lotería de Navidad les hubiera 
caído en pleno mes de octubre. 
Una lluvia de 72 millones de euros 
que se abonarán íntegros en la nó-
mina del próximo mes de noviem-
bre. La noticia corrió ayer como la 
pólvora entre los más de 8.000 tra-
bajadores interinos, sobre todo de 
Salud y Educación, que tienen 
una antigüedad de seis años y sie-
te meses. No sólo cobrarán el com-
plemento del ‘grado’ como los fun-
cionarios sino que el Gobierno fo-
ral ha acatado reconocer este 
derecho  con un carácter retroac-
tivo, a quienes corresponda, des-
de el 1 de enero de 2015. 

Las calculadoras echaron hu-
mo. Hay 19 empleados con mu-
chos años de antigüedad que de 
golpe van a recibir una media de 
casi 43.000 euros brutos en no-
viembre y que en lo que les resta 
de vida laboral, si están encuadra-
dos en un nivel A, les supondrá 
hasta casi mil euros más al mes.  
Habrá 2.304 trabajadores que en 
noviembre cobrarán de media de 
7.187 euros brutos en virtud de los 
atrasos de cuatro años.  Asimis-
mo, otro colectivo de 2.747 traba-
jadores va a verse beneficiado en 
la  nómina de noviembre con un 
importe medio de  2.959 euros.  

A los 72 millones de euros ha-
brá que sumar otros tres (627.000 
euros correspondientes a 2019 y 
el resto al pago retroactivo) ya 
que el Gobierno de Navarra tam-
bién va a reconocer al personal 
funcionario que se encuentre en 
formación-promoción o en situa-
ción especial en activo el derecho 
a cobrar la misma cuantía de 

‘grado’ que el personal de la plaza 
que está desempeñando. Es de-
cir, que el cálculo del comple-
mento se realizará sobre el suel-
do base del nivel de la plaza que 
ocupa y no de la suya propia. Esto 
beneficiará a 779 empleados de 
la Administración Foral que co-
brarán en noviembre. 

No hará falta pedir un crédito 
Según anunciaron el vicepresi-
dente Javier Remírez y la conseje-
ra de Hacienda, Elma Saiz, será 
necesario desembolsar 72 millo-
nes de euros para hacer frente al 

Es un complemento que 
se obtiene por trabajar  
6 años y 7 meses en el 
Gobierno foral y que solo 
gozaban los funcionarios

El Gobierno acata la 
sentencia de un juzgado 
navarro y lo pagará con 
efecto retroactivo de       
1 de enero de 2015

8.045 interinos cobrarán 72 millones     
en la nómina de noviembre con el ‘grado’

Repersentantes de la Mesa de Función Pública en una reunión del mes pasado. Ayer se les notificó cómo se va a abonar el ‘grado’. EDUARDO BUXENS

¿QUÉ ES EL ‘GRADO ‘?  
El ‘grado ‘ es un complemento que recoge 
el Estatuto del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra y 
que se pensó para suplir la ausencia de 
una carrera profesional. Aunque la idea 
era que interviniera el mérito y  capaci-
dad en su concesión, la realidad es que se 
trata de un complemento que se asemeja 
mucho a la antigüedad y que se obtiene 
cada 6 años y 7 meses por el  hecho de tra-
bajar al servicio de la Administración fo-
ral. Hasta ahora sólo los funcionarios te-
nían derecho al cobro del ‘grado’. El tope 
que se puede alcanzar es de siete ‘grados’. 

¿QUÉ CUANTÍA SUPONE?   
Los sueldos en la Administración se pagan 
en función de los niveles (A, B, C y D) El ‘gra-
do’ supone el 9% del sueldo base de cada ni-
vel. En el nivel A (médicos y otros titula-
dos), supone unos 172 euros mensuales por 
14 pagas. En el B (Profesorado y enferme-
ría) supone unos 145 euros al mes también 
por 14 pagas. En el C (Policía Foral y Admi-
nistrativos, entre otros) representa unos 
120 euros al mes y en el D (Auxiliares, cela-
dores) unos 104. Si un trabajador ha alcan-
zado el ‘grado’  dos estas cantidades habría 
que multiplicarlas por dos y , así, sucesiva-
mente hasta siete.  

¿QUE REPERCUSIÓN TIENE  
EN EL GASTO DE PERSONAL?  
El gasto de personal de la Administración 
foral alcanzó en 2018 los 1.253 millones de 
euros. Extender el pago del ‘grado’ a 8.045 
temporales supondrá unos 18 millones 
anuales más. (De manera extraordinaria, 
en 2019 han sido 72 millones por hacer 
frente al pago retroactivo de cuatro años).  

 
¿CÓMO HAN LOGRADO 
SU PAGO LOS INTERINOS?  
El personal temporal de la administración 
foral lleva años reclamando a través de dis-
tintos sindicatos el mismo pago que a los 

funcionarios “por el mismo trabajo”. Des-
pués de intentos frustrados en la vía judi-
cial, fue el juez navarro Daniel Rodríguez 
el que remitió al TJUE el caso del docente 
Daniel Ustáriz, representado por el sindi-
cato de Educación ANPE, para su pronun-
ciamiento. Europa falló que a los interinos 
navarros se les estaba discriminando. A 
Ustáriz se le reconoció sus derechos con 
cuatro años de retroactividad y su caso se 
ha extendido al resto de temporales. Con 
razón, en una entrevista a Diario de Nava-
rra, Ustáriz manifestaba que sus compa-
ñeros le veían como el ‘caso Bosman’ de los 
interinos.

Qué es el ‘grado’, cuánto supone y cómo se ha logrado

6.919 
EUROS BRUTOS Van a recibir 
de media los 8.045 temporales 
beneficiados por el cobro del 
grado en noviembre con re-
troactividad desde 2015. Para 
19 personas, con mayor anti-
güedad y nivel más alto, supon-
drá una media de 42. 963 euros. 

LA CIFRA
pago de este complemento que 
viene obligado por una reciente 
sentencia judicial. 

A esa cifra hay que sumar los 
casi tres millones de euros que se 
abonarán al personal en forma-
ción-promoción o en situación 
especial en activo a los que se 
equipara en el cobro del comple-
mento de grado con el personal 
del nivel de la plaza que está de-
sempeñando. 

El gobierno ha decidido reali-
zar el abono de esos 75 millones 
de euros en un solo pago, en la 
nómina de noviembre, y no de 

forma aplazada. A pesar de lo 
abultado de la cifra, el Gobierno 
foral se ha encontrado con cierta 
holgura de tesorería y no necesi-
tará pedir un crédito.  Saiz indicó 
que el Gobierno de Navarra ha 
preferido comenzar el año 2020 
con la previsión de ingresos y 
gastos del propio ejercicio, “sin 
arrastrar compromisos de ejer-
cicios anteriores que nos hipote-
quen las necesidades presu-
puestarias de 2020.” 

Todas estas medidas se inclui-
rán en un Decreto Ley Foral de 
medidas urgentes que se espera 
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aprobar en el mes de octubre y 
que  incluirá otras decisiones. 

Satisfacción sindical 
El conjunto de los sindicatos 
representados en la Adminis-
tración Pública celebró el 
abono  con carácter retroacti-
vo de cuatro años del comple-
mento del ‘grado’ al que el Go-
bierno “se había visto aboca-
do”. No obstante recuerdan 
que con esta no se acaban to-
das las discriminaciones de 
ese 40% de eventuales de la 
plantilla del Gobierno.

EN CIFRAS

18 millones 
Será el coste anual de pagar 
el grado a los interinos

Se igualarán los permisos 
de paternidad y maternidad 
con 17 semanas desde 2020
El Gobierno foral 
propone que ambos 
progenitores puedan 
fraccionar y disfrutar los 
permisos por semanas

I.S. Pamplona 

El personal de la Administración 
Foral podrá  disfrutar el permiso 
de maternidad y paternidad en 
las mismas condiciones que el 
resto del personal del Estado, de 
modo que ambos progenitores 
podrán fraccionar y disfrutar los 
permisos por semanas, indivi-
dualmente y sin estar condicio-
nados por la otra persona. Así se 
lo propuso el vicepresidente ja-
vier Remírez a los sindicatos re-
presentados en la mesa de Fun-
ción Pública.  

Además, a partir de la entrada 
en vigor de la nueva normativa, el 
Gobierno de Navarra propone la 
equiparación de la duración de 
los permisos de paternidad y ma-
ternidad a 17 semanas adelantan-
do los plazos previstos tanto por 
la normativa foral como por la es-
tatal. La Ley Foral aprobada por 

el Parlamento de Navarra en ene-
ro de este año establecía que esa 
equiparación de permisos sería 
efectiva a fecha de 1 de enero de 
2020, mientras que la normativa 
estatal tiene prevista la equipara-
ción a 16 semanas en el año 2021. 

Así pues en la Administración 
Foral de Navarra se equiparará a 
la madre biológica con el proge-
nitor diferente a ésta para que 

ambos disfruten de 17 semanas 
de permiso, 6 de ellas obligato-
rias tras el parto y el resto fraccio-
nables. 

Esta decisión, según Remírez, 
convierte a Navarra en “pionera” 
para favorecer la conciliación de 
la vida personal y familiar junto 
con el principio de corresponsa-
bilidad entre ambos progenito-
res.

Recién nacidos en una maternidad. ARCHIVO

● El Gobierno hará el pago, de 
acuerdo al Pacto Educativo, 
para quienes cumplieron los 
requisitos de haber trabajado 
165 días en el curso 2019-2020

I.S. Pamplona 

El personal docente no universi-
tario contratado en régimen ad-
ministrativo con carácter tempo-
ral que haya prestado servicios 
durante cada curso escolar por 
un periodo igual o superior a 165 
días naturales, entre el 1 de sep-
tiembre y el 30 de junio, generará 
el derecho a un nuevo contrato 
con efectos del 1 de julio al 31 de 
agosto, ambos inclusive, del co-

rrespondiente curso escolar. 
El nuevo contrato tendrá las 

mismas características del con-
trato de mayor duración que ha-
ya suscrito durante el correspon-
diente curso escolar, referidas a 
centro educativo, cuerpo docen-
te, especialidad, idioma, perfil y 
jornada laboral. 

Se beneficiarán de la exten-
sión de contratos al verano un to-
tal de 731 docentes que ya el pasa-
do curso 2018/2019 prestaron 
sus servicios durante un periodo 
igual o superior a 165 días natu-
rales, entre el 1 de julio y el 31 de 
agosto. El pago es consecuencia 
del Pacto Educativo alcanzado en 
2018 por el departamento de 
Educación y los sindicatos do-

Otros cinco millones para 
pagar las vacaciones de 
verano a 731 docentes

centes. El costo económico esti-
mado para el pago de la exten-
sión de contratos a los meses de 
verano relativos al curso pasado  
será  de 4,95 millones de euros 
según anunció ayer el Gobierno 
de Navarra. 

Otras medidas aprobadas 
Por otra parte, el Gobierno foral 
anunció ayer que se va a recono-
cer el derecho del personal con-
tratado en régimen administrati-
vo al permiso no retribuido cuan-
do sean designados o elegidos 
para ejercer un cargo público. 
Hasta ahora éste era el único co-
lectivo que no tenía recogido este 
derecho por lo que se procederá a 
equiparar su situación a la del 
resto de empleados. 

Finalmente, en la reunión 
mantenida ayer por el Gobierno 
con los sindicatos, la directora 
general de Función Pública, 
Amaia Goñi, anunció la intención 
de su equipo de aprobar los de-
cretos de OPE para 2020 en el 
mes de diciembre.

Administración foral

La guerra de 
los drones

Podríamos estar hablando de la 
próxima entrega de la saga Star 
Wars. Pero realmente es una bata-
lla que se está librando en los bufe-
tes de abogados de todo el mundo, 
en las cámaras legislativas y en las 
empresas de los ingenieros. El 
dron ha llegado para quedarse. Se 
calcula que en España hay más de 
3.000 usuarios, según AESA. En el 
mercado europeo de RPAs (Remo-
tely Piloted Aircarft) ronda los 
15.000 millones de euros anuales y 
representará el 10% de la factura-
ción del sector aeronáutico.  

La seguridad será uno de los ni-
chos que más crezca, especial-
mente en España. 

El seguro es obligatorio para 
uso profesional y no para uso re-
creativo aunque no deja de ser re-
comendable. 

¿Qué cubren? Diferentes tipos 
de accidentes 
 Un golpe a un vehículo  
 Engancharse en una línea eléctri-

ca y producir pérdidas económi-
cas. 
 Grandes incendios, ya que las ba-

terías Li-Po producen una defla-
gración si reciben un fuerte im-
pacto. 
 Graves lesiones a una o varias 

personas que pueden llevar inclu-
so a las peores consecuencias. 

¿Qué no cubren los seguros 
para drones? Ningún tipo de 
uso ilegal 
 En lugares urbanos. 
 Sobre personas. 
 Por la noche. 
 Por encima de 120 m de altura. 
 Más allá del rango de visión del 

piloto. (O spotter designado). 500 
metros aproximadamente. 
 Parques naturales o lugares don-

de esté explícitamente prohibido. 
 
Recuerda que un mal uso de tu 

drone puede acarrearte multas de 
más de 200.000 euros.
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Biblioteca de la UPNA, con el vinilo del logo colocado en la ventana. DN

DN  
Pamplona 

La Biblioteca de la Universidad 
Pública de Navarra celebra el 25 
aniversario de su creación (1994-
2019) con un completo programa 
de actividades culturales y divul-

La exposición ‘Con razón, 
el corazón de la UPNA’, 
conferencias, teatro, 
deporte y música tendrán 
entre los días 9 y 11

gativas, que tendrá lugar del 9 al 
11 de octubre en sus instalacio-
nes, y con el que quiere hacer par-
tícipe a la sociedad navarra de su 
importancia como catedral del 
conocimiento de la Universidad. 
Entre ellas, se encuentran la ex-
posición titulada “Con razón, el 
corazón de la UPNA” y una serie 
de mesas redondas, teatro, de-
porte y música por la tarde, los 
tres días. El programa de actos 
completo se puede consultar en 
el sitio web de la Universidad.   

Las obras de la Biblioteca de la 
UPNA (BUPNA) comenzaron en 

1992 y concluyeron en 1994. 
Cuando las instalaciones se 
abrieron por primera vez al pú-
blico, la BUPNA contaba con 
140.079 libros y 1.890 revistas, 
todo ello, en papel. En la actuali-
dad, cuenta con 443.137 libros (el 
21% de ellos, en formato electró-
nico) y 11.584 revistas (el 95,7% 
son electrónicas). En cuanto a 
sus servicios, se comenzó gestio-
nando 62.480 préstamos domici-
liarios al año para pasar, en el 
año 2018, a cerca de 676.746 des-
cargas de documentos electróni-
cos y 58.265 préstamos.

Ante las críticas de socios 
de Gobierno, el nuevo 
departamento apuesta 
por la seguridad tras una 
implantación desajustada

El consejero Gimeno 
asegura que el programa 
no se ha parado pese a la 
renovación de su equipo

ÍÑIGO GONZÁLEZ  
Pamplona 

El Gobierno que preside María 
Chivite prevé llevar Skolae a 
4.800 aulas navarras. A día de hoy 
ha llegado a 285. Y de desigual ma-
nera. Por ello, el departamento 
que pilota Carlos Gimeno apuesta 
por la seguridad jurídica y por evi-
tar las “descompensaciones pun-
tuales” que ayer mismo enumeró 
en el Parlamento. El consejero de 
Educación quiso evidenciar que 
el polémico programa coeducati-

vo y afectivo-sexual “no está para-
do” y  salir así al paso de las críti-
cas por parte de sus socios de Go-
bierno por el cambio realizado en 
el equipo que pilota Skolae  

Bildu había sentado al titular 
del departamento en la comisión 
de Educación tras una semana be-
ligerante. Sin embargo, sus decla-
raciones altisonantes se quedaron 
en las redes sociales y la portavoz 
abertzale se limitó ayer a tender su 
mano al Gobierno para garantizar 
la continuidad del programa. “Su 
reto en el departamento es que los 
centros que ya han empezado ten-
gan los recursos necesarios”, le 
apuntó Bakartxo Ruiz. 

Más incisiva con Gimeno estu-
vo María Solana, ayer consejera 
de Educación, hoy parlamentaria  
en Geroa Bai. Tras recordar que 
ya criticó las formas en que se ha 
cesado a Pilar Mayo, anterior jefa 
de Igualdad, Solana se mostró 
preocupada por el futuro del pro-
grama. “Se ha hablado de un cam-
bio de enfoque para sustituir a la 
actual responsable, pero me preo-
cupa que con ella se han marcha-

innovación: trabajo por patios, 
adaptación de fichas y grupos de 
igualdad para formación en cas-
cada por parte del alumnado”. 

Y cifró algunas de las desigual-
dades en los dos años que Skolae 
lleva vigente. De los 96 centros que 
lo implantaron el curso pasado, 76 
cumplieron con lo exigido en la 
convocatoria. 20, no. En Secunda-
ria, cinco de los seis centros volun-
tarios lo pusieron en práctica y 6 
de 9 en los centros de Infantil. Y la 
implicación de los claustros tam-
bién fue desigual: 18 centros hicie-
ron una formación mínima de 
claustro y 16 una alta formación 
del profesorado pero escasa inci-
dencia en las aulas. Para este cur-
so se está generalizando la segun-
da fase de implantación de Skolae 
en 89 centros (66 públicos). De 
ellos, 48 han confirmado que se in-
corporan. “Nuestro enfoque es 
planificador; queremos dialogar 
con los centros seleccionados pa-
ra acompasar la resolución con la 
formación que ellos ya eligieron 
en junio. Skolae no está parado, 
trabaja intensamente”, terminó.

do las personas formadoras de 
Skolae.  Deben coordinar a casi 
200 centros y esto sucede en un 
cambio de Gobierno y de equipo. 
No me queda claro si el refuerzo 
del que habla es suficiente”, dijo. 

“No patrimonializar Skolae” 
El consejero de Educación aclaró 
a su predecesora que Skolae “es 
un programa del Gobierno y que 
no se debe patrimonializar por 
parte de nadie”. Aclaró que han 
nombrado una nueva jefatura de 
negociado en coeducación y que 
el nombramiento de la nueva res-
ponsable del área, María José 
Cortés, responde a la necesidad 
de un perfil docente: “La garantía 
de estabilidad está en el progra-
ma de gobierno. Skolae ha llega-
do a 285 aulas. La previsión es lle-
gar a 4.800 unidades. Para eso se 
necesita un perfil docente para 
trasladar el programa a las aulas. 
Entendemos que en esta segun-
da etapa necesitamos ese perfil. 
Además, a finales de octubre co-
menzará la formación para los 
docentes y habrá tres medidas de 

El consejero Carlos Gimeno, Mikel Muez (jefe de Gabinete), María José Cortés (jefa sección de Igualdad) y Gil Sevillano (Director General Educación). GOÑII

Educación planea extender Skolae 
a 4.800 aulas de todos los niveles

LAS FRASES

Pedro González 
NAVARRA SUMA 

“No entiendo un 
programa que dice que a 
la mujer se le niega la 
plena acción política 
cuando las tres últimas 
presidentas de Navarra 
han sido mujeres. O que 
UNESCO dé a Skolae el 
premio por promocionar 
la educación entre las 
niñas y mujeres cuando 
en Navarra el fracaso 
escolar es masculino. De 
cada tres mujeres, dos 
podrán ir a la universidad 
en Navarra. En hombres, 
uno de cada tres” 

María Solana 
GEROA BAI 

“Esto es el Tercer  
Mundo en lo que a 
Igualdad y coeducación 
se refiere. Estamos 
subdesarrollados y    
así nos va” 

Ainhoa Aznárez  
PODEMOS 

“Implementen este 
programa como es 
debido porque irá en pro 
de los niños y niñas 
para que vayan 
construyéndose como 
niñas, niños o niñes” 

Marisa de Simón 
IZQUIERDA-EZKERRA 

“Skolae es un programa 
excelente, pero como 
programa no puede ser 
obligatorio. Lo que sí lo 
es son sus objetivos, 
contenidos y 
competencias” 

Bakartxo Ruiz 
EH BILDU 

“Les pido que defiendan 
a capa y espada este 
programa y que le den 
estabilidad. Skolae no ha 
venido para dos cursos; 
debe ser el pivote de la 
coeducación”

La biblioteca de la UPNA celebra la 
próxima semana su 25 aniversario 
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GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

El veredicto del jurado popular 
sobre el crimen de Wilson Yanza 
en Tudela en 2016 ya tiene sen-
tencia. Su viuda ha sido condena-
da a 13 años de prisión por pla-
near el homicidio, la misma pena 
que ha recibido su sobrino por 
ser el autor material, mientras 
que la sobrina ha sido sentencia-
da a 10 años de prisión. La Sec-
ción Segunda de la Audiencia 
Provincial  ha impuesto a los tres 
acusados (Fátima Sabino, Ronal-
do Dias Camargo y  Rozilene de 
Fátima Camargo) las penas soli-
citadas por el fiscal tras el vere-
dicto del jurado de hace dos se-
manas y que consideró a los tres 
culpables de haber ideado y ma-
terializado el homicidio para des-
pués arrojar su cuerpo al Ebro. 

El jurado popular, que tuvo que 
escuchar versiones contradicto-
rias sobre lo ocurrido y ver cómo 
los acusados se inculpaban entre 
sí, se decantó por este relato de lo 
sucedido: Wilson Yanza , de 33 
años, regresó a la vivienda sobre 
las nueve de la noche del 2 de no-

La viuda de Wilson 
Yanza y su sobrino han 
sido condenados a 13 
años y la sobrina a 10

Los tres acusados 
deberán indemnizar  
con 350.000 euros a los 
cuatro hijos de la víctima

Condenados a entre 10 y 13 años 
por un crimen planeado en Tudela

viembre de 2016 y lo hizo “nervio-
so”. Allí se encontraban los tres 
acusados y el hijo del fallecido y la 
acusada, de apenas un mes. Lo 
que ocurrió allí, a juicio del jura-
do, fue lo siguiente: “Siguiendo el 
plan urdido, el acusado Ronaldo 
Dias le agarró fuertemente desde 

La viuda, condenada a 13 años de prisión, fue detenida a los nueve días del crimen.  NURIA G. LANDA

la espalda aplicando el antebrazo 
sobre la laringe del señor Yanza, 
situando aquella en el pliegue de 
flexión del codo y flexionando el 
antebrazo, de tal forma que el 
brazo y antebrazo comprimían 
las caras laterales del cuello, anu-
lando la circulación yugular y/o 

carotidea, manteniendo dicha 
construcción entre 2 y 5 minu-
tos.”. Mientras tanto, las dos mu-
jeres no hacían nada para evitar 
el fallecimiento de Yanza .  

A la hora de fijar las penas, el 
magistrado ha tenido en cuenta 
que la viuda “tuvo una prevalente 
posición en el diseño del plan”, y 
también una “participación rele-
vante” en los pasos que, tras el cri-
men, dieron los tres acusados: 
montaron el cadáver en el coche y 
condujeron hasta Castejón, don-
de arrojaron el cuerpo al río, para 
después viajar hasta Pamplona y 
pasar allí la noche como coartada. 
En cuanto Ronaldo Dias, el juez 
expone que “fue quien ejecutó 
materialmente los actos que pro-
dujeron el fallecimiento”. A Rozi-
lene de Fátima, la pena se reduce 
a los 10 años porque el jurado po-
pular le apreció una atenuante de 
trastorno mental.  

Los tres se encuentran en pri-
sión desde que el jurado emitiera 
su veredicto. El sobrino llevaba 
encarcelado desde su arresto, la 
viuda fue enviada a prisión una 
semana antes del juicio por in-
cumplir las obligaciones de com-
parecer en el juzgado y la sobrina 
fue encarcelada al día siguiente 
de que el jurado popular hiciera 
pública su decisión. Además de 
las penas de prisión, el juez ha de-
terminado que los tres procesa-
dos, de nacionalidad brasileña, 
indemnicen con un total de 
350.000 euros a los cuatro hijos 
de la víctima (80.000 € para la hija 
mayor, de 15 años en el momento 
del crimen, y 90.000 € para cada 
uno de los otros tres hijos, de 13 
años, 11 años y un mes de vida 
cuando sucedieron los hechos). 

 I. B./C.R.  
Pamplona  

La Guardia Civil investiga un robo 
ocurrido en la pasada madrugada 
del lunes al martes en una cafete-
ría de Berriozar. Fue un hecho ais-
lado (no hubo más denuncias si-
milares por otros hechos en la zo-

Una de las personas que 
accedió al local se cortó 
con uno de los cristales 
del escaparate y dejó 
un rastro de sangre

na) y en la inspección del lugar los 
agentes hallaron huellas y un ras-
tro de sangre, debido probable-
mente al corte que sufrió uno de 
los autores del robo al romper un 
cristal del escaparate del local.  El 
local afectado por el suceso es la 
cafetería bar Jasena, ubicada en la 
calle Askatasuna de Berriozar y se 
encontraba cerrado entre las 23 
horas y las 6 de la madrugada.  

Los primeros en llegar al lugar 
fueron agentes de la Policía Local y 
posteriormente acudieron miem-
bros de la Guardia Civil, que lleva-
ron a cabo la inspección ocular del 
establecimiento, recogieron 

Denuncian un robo 
de madrugada en una 
cafetería de Berriozar

Vanessa López, arrendataria del local, muestra el cristal que reventaron los ladrones para acceder.  I.B.

Una vez dentro, los ladrones reventaron la máquina tragaperras. I.B

“Abrimos el bar el 
sábado. Han reventado 
la máquina tragaperras”
CR/I.B  
Berriozar 

Ocurrió entre las once  y seis de la 
madrugada, calcula la hora  Va-
nessa López, la nueva arrendata-
ria de la cafetería bar Jasena, en 
Berriozar, que abrió sus puertas 
el sábado pasado. “Han destroza-
do el cristal del escaparate, más o 

menos de un centímetro, y han 
reventado la máquina tragape-
rras”, lamentaba ayer. “Sabían a 
lo que venían, porque no se han 
llevado ni la televisión ni lo poco 
que había en la caja, que también 
estaba forzada”. A pesar del sus-
to, Vanessa no ha perdido la son-
risa.  El local no cerró en ningún 
momento.

muestras de los restos biológicos y 
quedaron a cargo de la investiga-
ción.  Según contaba ella misma, a 
la arrendataria del local le llama-
ron para avisarle de lo sucedido a 
las seis y media .  Dos cartones 
ocultaban horas después el aguje-
ro por donde se consiguieron co-
lar al interior del bar.  Lo más pro-
bable es que hubieran intentado 
reventar la puerta y, al no conse-
guirlo, fracturaran el cristal del es-
caparate.   En el interior del esta-
blecimiento, recién inaugurado, 
reventaron la máquina tragape-
rras y se llevaron su recaudación. 
La caja también la forzaron pero  
en su interior no hallaron gran co-
sa, tal y como reconocieron sus 
nuevos arrendatarios.
































